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RESUMEN 

 

 

 

 

 

El presente trabajo de investigación, tiene  como finalidad  la implementación  de la NIC 

18  “Ingresos Ordinarios”  en el estado de Resultados de la Empresa Lavandería Zafiro S.A., a 

Diciembre 31 de 2011,  esta entidad tiene como objeto social: la explotación comercial del ramo 

de lavado en agua, tintorería, planchado, procesos industriales  de acabado textil y manualidades 

y fue fundada el 12 de marzo de 2008 en el municipio de Itagüí. 

 

Para el desarrollo de este trabajo se tiene como  objetivos aplicar la NIC 18  en la 

información financiera del estado de resultados  a  Diciembre 31 de 2011 de la  Lavandería 

Zafiro S.A., Indagar los conceptos y teorías relacionados  con estas normas, hacer un paralelo 

entre las Normas Internacionales de Contabilidad a trabajar y la Norma Colombiana, describir el 

manejo Contable que le da la Entidad a los Ingresos, realizar  los Ajustes necesarios y por último 

establecer los Efectos Contables  una vez aplicadas las NIC`s. 

 

Para obtener la información se hizo necesario acudir a diferentes fuentes, tales como: la 

informacion suministrada por la compañía, Internet, las Normas Internacionales de Contabilidad 

e Información Financiera con sus respectivas interpretaciones, teniendo especial atención en la 

Nic 18,  lo que especifica la Norma Colombiana en cuanto a Ingresos. 
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Para llevar a cabo la aplicación de la Norma Internacional de Contabilidad,  se le hizo a 

la entidad un diagnóstico, se determinaron los hallazgos y se efectúo los ajustes necesarios y por 

último se describe los efectos contables que tuvo la aplicación de estas Normas Internacionales 

de Contabilidad dentro de la informacion financiera de la empresa.  

 

Palabras claves: Ingresos, NIC 18, Información Financiera.  
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ABSTRACT 

 

 

 

 

 

This research work aims the implementation of IAS 18 "Revenue" in the state of Laundry 

Business Results Sapphire SA, to December 31, 2011, this entity's corporate purpose: 

commercial exploitation bouquet water washing, dry cleaning, ironing, industrial processes 

textile finishing and crafts and was founded on March 12, 2008 in the municipality of Itagüi. 

 

For the development of this paper aims to apply IAS 18 on financial reporting to 

December 31, 2011 from Lavanderia Zafiro S.A, Investigating the concepts and theories related 

to these standards, to draw a parallel between the International Accounting Standards to work 

Norma and Colombiana, describe the accounting treatment that gives the Bank of revenue, make 

adjustments and finally establish the accounting effects of one-off `s NIC. 

 

For information it was necessary to use different sources, such as information provided 

by the company, Internet, International Accounting Standards and Financial Reporting with their 

own interpretation, taking special care in IAS 18, which specifies the Standard Colombiana in 

income. 
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In carrying out the implementation of the International Accounting Standard, was made 

to the entity a diagnosis, the findings were determined and made the necessary adjustments and 

finally describes the accounting effects had implementing these international accounting 

standards within the company's financial information. 

 

Keywords: Revenue, IAS 18, Financial Reporting. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 

 

Con la implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad se pretende tener 

un lenguaje contable  único, que les permita  a los usuarios de la información como clientes, 

proveedores, estado, y  entre otros,  tomar decisiones adecuadas, ya que se les  suministrará datos 

de forma, oportuna, comprensible y completa. 

 

El rubro de Ingresos es uno de los más importante dentro de información financiera de las 

empresas,  ya que representa el flujo económico del ente, es por ello que en el presente proyecto 

se implementará la NIC 18 “Ingresos Ordinarios” con el fin de determinar el efecto contable que 

generaría la adopción de este estándar, y esto le permitiría a Lavandería Zafiro S.A., tomar los 

correctivos oportunos, para una futura implementación. 

 

Este trabajo es útil para los estudiantes, las empresas e interesados en general  ya que 

sirve como material de consulta, pero sobre todo de aprendizaje para aquellos futuros 

profesionales que deseen prepararse sobre este tema que es relativamente nuevo dentro de la 

carrera Contable. 
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1. TÍTULO  

 

 

 

 

 

Implementación de la NIC 18  “Ingresos Ordinarios” en el Estado de Resultados  a 

Diciembre 31 de 2011 de la  Lavanderia Zafiro S.A. 

 

2. PROBLEMA 

 

 

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

En Colombia la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad ha sido un 

proceso lento, esto se da porque las costumbres que se tienen se encuentran muy arraigadas, 

como por ejemplo se ha creado la cultura de reconocer los hechos económicos  basada 

exclusivamente en el pago de los impuestos, dándole poca importancia a la información clara y 

completa, entonces llega un nuevo estándar  que propone cambios en la presentación y 

elaboración de la información financiera y es poco aceptado porque se tiene la mentalidad de que 

no aplica en este país porque un 80% de las empresas son PYMES y consideran que estas NIC`s 

solo es útil para la empresas grandes como Epm, Isagen, Isa entre otras. 
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La empresa Objeto de Estudio  Lavandería Zafiro S.A., Es una empresa que presta sus 

servicios de acabado a la industria nacional textil y de confección a través de procesos de: 

investigación, desarrollo, producción, comercialización de lavado, teñido y manualidades en 

prendas y telas que permitan alcanzar la satisfacción del cliente y aportar a la competitividad del 

sector. La entidad no ha sido consiente de la importancia  de la adopción de las NIC`s, ni siquiera 

están informados sobre este tema, por lo tanto no tienen idea de las implicaciones que tienen la 

implementación de dichas Normas dentro de su información financiera.  

 

El desconocimiento de  las Normas Internacionales de Contabilidad por  parte de la 

Lavandería  la puede llevar en un futuro hacer menos competitiva ya que su información 

financiera puede ser considerada  poco confiable  para los inversionistas y los acreedores, para 

evitar este inconveniente es necesario que la entidad   capacite  al personal  involucrado en el 

área contable en todo lo referente en este tema  , para que cuando llegue la hora de adoptar las 

NIC`s,  estén preparados y puedan determinar con fiabilidad los efectos contables, financieros y 

tributarios de su aplicabilidad y así podrán  generar mayor credibilidad con sus clientes internos 

y externos. 
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2.2 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Cuál es el efecto contable de la Implementación de la NIC 18  “Ingresos Ordinarios” en 

el  Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2011 en la Lavandería Zafiro S.A.? 

 

2.3 SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 ¿Qué conceptos son necesarios comprender  para la aplicación de la NIC 18? 

¿Cuál es el manejo que le da Zafiro S.A. a los ingresos? 

¿Qué diferencias existe entre NIC 18 y el decreto 2649 de 1993? 

¿Cuáles serían los ajustes que se deben realizar al aplicar las NIC 18 “Ingresos Ordinarios”? 

 

ALCANCE 

 

El desarrollo de este proyecto investigativo se realizará en la  Entidad Lavandería Zafiro 

S.A., ubicada en el Municipio de Itagui. La Norma Internacional de Contabilidad que se va a 

aplicar es la NIC 18 “Ingresos Ordinarios” en el Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2011. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

Las NIC-NIIF vienen de tiempo atrás pero en Colombia no se habían tomado tan en serio 

el tema de implementarlas; por eso es un nuevo tema en el pensum de las Universidades en el  

área Contable, de las organizaciones  y de las personas del régimen simplificado. Por lo tanto el 

objetivo es dejar evidencia del trabajo de investigación para que sirva de referente, de apoyo a 

los nuevos profesionales, a las organizaciones y a cualquier persona que quiera obtener 

conocimiento de las NIC-NIIF.  

 

3.1 JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

 

La adopción  de las Normas Internacionales de Contabilidad e información financiera es 

un tema relevante en la economía  internacional porque tiene relación  directa y la aplicabilidad 

hace que la presentación de la información contable y financiera sea mas transparente, de mejor 

calidad, permite su comparabilidad y brinda la información adecuada a los usuarios. 

 

Las NIC`s son importantes  porque  dan  unos parámetros que sirven de guía para la 

presentación de la información financiera, es por ello que en el siguiente trabajo se han tomado 
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dichos parámetros relacionados con los Ingresos para implementarlos en la Empresa 

Lavandería Zafiro S.A., con la finalidad  de establecer cuáles serían los efectos contables de su 

aplicación.   

 

3.2 JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

 

Para llevar a cabo el desarrollo  del trabajo propuesto se tendrá un tipo  de investigación 

descriptiva y aplicativa, este tipo de investigación es importante ya que es necesario describir el 

manejo que le da la organización a los ingresos con el fin de realizar un diagnóstico  y así 

proceder a la aplicación de la NIC 18 y poder determinar los efectos contables que tiene su 

aplicabilidad en el Estado de Resultados de la entidad.  

 

Las fuentes de información a utilizar son fundamentales porque permiten conocer a la 

empresa en la que se va implementar la Norma Internacional de Contabilidad  NIC 18  y también 

porque es necesario partir de teorías y conceptos  para comprender este tema que es 

relativamente nuevo en la parte contable de la norma nacional, entre las principales fuentes se 

tendrán los datos y documentación suministrada por Lavandería Zafiro S.A., y la consultada en 

Internet, libros, revista y demás fuentes que permitan comprender y aprender el tema objeto de 

investigación. 
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3.3 JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

 

Este trabajo es importante para la empresa porque  sirve de guía  para la implementación 

de la NIC 18 y le permitirá establecer de forma anticipada los efectos contables que tendría la 

aplicación de esta Norma en su Estado de Resultados, y le ayudaría a tomar los correctivos 

necesarios para que cuando este obligada a adoptar las NIC`s no tenga inconvenientes. 

Para la universidad, este proyecto constituye un material de consulta y un aporte a la 

profesión contable, y es una forma de incentivar al estudiante a realizar trabajos en los cuáles 

tenga que poner en práctica la lectura, la investigación, el análisis pero sobre todo la creatividad. 

Para las integrantes de la investigación es una oportunidad de adquirir conocimiento 

sobre un tema que es nuevo dentro de la profesión y constituye un requisito obligatorio para 

poder obtener el título de  “Contadores Públicos” Y sirve de actualización en lo referente a la 

profesión y da mayor competitividad frente a otros profesionales no actualizados. 
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4. OBJETIVOS 

 

 

 

 

 

4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Aplicar la NIC 18 en el  Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2011  de la  Lavandería 

Zafiro S.A. para determinar los efectos contables que tiene su implementación. 

 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Indagar los conceptos y teorías relacionados con la NIC 18. 

• Hacer un paralelo entre la NIC 18 y Decreto 2649 de 1993. 

• Describir el manejo Contable que le da la Entidad a los Ingresos. 

• Realizar  los Ajustes necesarios. 

• Establecer los Efectos Contables de la Aplicación de la NIC 18. 
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5. MARCO REFERENCIAL 

 

 

 

 

 

5.1 MARCO TEÓRICO 

 

En un mundo de innovación y competitividad, para tener mayor ventaja frente a los 

mercados locales, regionales e internacionales, no es suficiente la dinámica gerencial dada en 

calidad, novedad, marca y eficiente atención al cliente; se debe tener las herramientas suficientes 

y necesarias para manejar un lenguaje financiero universal. 

“Destacados tratadistas han emprendido el análisis histórico de la contabilidad y de la 

investigación contable, y han demostrado la importancia de esta última para ayudar a conocer 

mejor el pasado, el presente y, de alguna manera, visualizar el futuro de la contabilidad.  En tal 

sentido, Jorge Tua Pereda sitúa el comienzo del período científico en 1846, con la escuela 

Lombarda de Francesco Villa, cuenta ésta separa la teneduría de libros de la verdadera ciencia 

contable (MACHADO, 2003). Otros autores que comparten esta apreciación son Montesinos y 

Melis; este último reconoce a Villa como el promotor de la contabilidad científica, indicando 

que, a partir de su obra, es cuando la contabilidad se ha convertido en una verdadera ciencia.” 1 

(BALAGUERA, 2012) 

                                                           

1 RAMIRÉZ, Helio. BALAGUERA, Luis. Guía NIIF para pymes. Editorial Kimpres Ltda. Bogotá. 2012. P 13.  
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“Las NIC-NIIF es un modelo contable que toma como punto de partida el principio 

contable de la empresa en funcionamiento, y todas las normas que contiene van encaminadas a 

recoger contablemente al acontecer del día a día de los sujetos contables, con el fin fundamental 

que es la elaboración y presentación de los estados financieros del ejercicio económico.”2 (José 

Javier Jiménez Cano) 

 

Retomando los argumentos de los anteriores autores,  se puede afirmar que al pasar el 

tiempo la contabilidad aún sigue teniendo cambios y transformaciones en su forma y fondo y 

esto se evidencia en la ley 1314 de 2009  que habla de la convergencia hacia las Normas 

Internaciones de Contabilidad e información financiera y del aseguramiento de la información, 

según el marco conceptual que es la filosofía inmersa de las NIC define que en donde no se 

cumplan los requisitos para ser activo o pasivo, simplemente se dan de baja o se reclasifican, 

como sucede con los Ingresos , que bajo Norma Colombiana  se manejan como ingresos 

operacionales y no operacionales y de acuerdo a la NIC 18 , no existe esta clasificación si no que 

se les llama Ingresos de actividades Ordinarias y otros ingresos, otra reclasificación que hay que 

hacer  bajo NIC 18 son de los descuentos y las devoluciones ya que nos los maneja en cuentas a 

parte como la Norma Colombiana, sino que se debe tener en  cuenta en la definición de valor 

razonable. 

 

                                                           

2
  JIMÉNEZ. Jose (Jiménez, 2012) 
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Comparativo NIC 18 “ingresos” Vs. Decreto 2649 de 1993 

Tabla 1  Comparativo NIC 18 “ingresos” Vs. Decreto 2649 de 1993 

NIC 18 "INGRESOS" 
REGLAMENTO GENERAL DE LA 

CONTABILIDAD  (D.R. 2649/93)

Objetivo

Prescribir o señalar el tratamiento

contable del ingreso que se origina de

ciertos tipos de transacciones y eventos.

Para reconocer el ingreso, esta norma

identifica las circunstancias en las que

habrá un flujo de beneficios

económicos futuros hacia la empresa y

que estos beneficios pueden ser

cuantificados confiablemente

Un ingreso se entiende realizado y por consiguiente,
debe ser reconocido en las cuentas de resultados,
cuando se ha devengado y convertido o sea
razonablemente convertible en efectivo. Esto es, se ha
hecho lo necesario para hacerse acreedor al ingreso.

Alcance

Debe ser aplicada por todas las

empresas. Trata exclusivamente el

reconocimiento del ingreso que se

origina de las transacciones y eventos

siguientes: La venta de bienes o

Mercancías, La prestación de servicios,

el uso por parte de otros de activos de

la empresa que rinden interés, regalías

y dividendos

El reglamento de la contabilidad debe ser aplicado por
todas las personas que de acuerdo con la Ley estén
obligadas a llevar contabilidad. Su aplicación es
necesaria también para quienes sin estar obligados a
llevar contabilidad, pretenden hacerla valer como
prueba. Incluye un artículo para el reconocimiento del
ingreso por la venta de bienes. Incluye un artículo para
el reconocimiento de otros ingresos entre los que
contempla interés, regalías y dividendos.

 

  NIC 18 "INGRESOS" 
REGLAMENTO GENERAL DE LA 

CONTABILIDAD  (D.R. 2649/93) 

Definición 

Ingreso, en la entrada bruta de beneficios 
económicos durante el periodo que se 
originan en el curso de las actividades 
ordinarias de una empresa, cuando estas 
entradas dan como resultado aumentos en el 
capital distintos a los que se derivan de 
contribuciones de los propietarios del capital. 
Valor justo, es la cantidad por la que podría 
ser intercambiado un activo, o liquidado un 
pasivo, entre partes informadas y deseosas en 
una transacción de libre competencia 

Los ingresos, representan flujos de entrada de 
recursos, en forma de incrementos del activo 
o disminuciones del pasivo o una 
combinación de ambos, que generan 
incrementos en el patrimonio, devengados 
por la venta de bienes, por la prestación de 
servicios o por la ejecución de otras 
actividades, realizadas durante un periodo, 
que no provienen 
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  NIC 18 "INGRESOS" 
REGLAMENTO GENERAL DE LA 

CONTABILIDAD  (D.R. 2649/93) 

Cuantificación 
del Ingreso 

El ingreso debe ser cuantificado al valor justo 
de la prestación recibida o por recibir. Cuando 
la entrada de efectivo o equivalentes de 
efectivo se difiere el valor justo de la 
prestación puede ser menor que la cantidad 
nominal de efectivo recibido o por recibir. La 
diferencia entre el valor justo y la cantidad 
nominal de la prestación es reconocida como 
ingreso por interés 

No aplica 

Identificación 
de la 

transacción 

Los criterios de reconocimiento de esta 
Norma se aplican generalmente por separado 
a cada transacción. Sin embargo, en ciertas 
circunstancias es necesario aplicar los 
criterios de reconocimiento a los componentes 
que se pueden identificar por separado en una 
transacción única para reflejar la sustancia de 
la transacción. 

No aplica 

Venta de 
bienes 

El ingreso por la venta de bienes debe ser 
reconocido cuando han sido satisfechas todas 
las  condiciones siguientes :   La empresa ha 
transferido al comprador los riesgos y 
beneficios importantes de la propiedad de los 
bienes,  La empresa no retiene 
involucramiento administrativo al grado 
generalmente asociado con la propiedad, ni el 
control efectivo sobre los bienes vendidos, La 
cantidad de ingreso puede ser cuantificada 
confiablemente,  Es probable que los 
beneficios económicos asociados con la 
transacción fluirán hacia la empresa, y Los 
costos incurridos o por ser incurridos respecto 
de la transacción pueden ser cuantificados 
confiablemente 

Artículo 98 – Reconocimiento de ingresos 
por la venta de bienes. Para que pueda 
reconocerse en la cuenta de resultados un 
ingreso generado por la venta de bienes se 
requiere que: la venta constituya una 
operación de intercambio definitivo. El 
vendedor haya transferido al comprador los 
riesgos y beneficios esencialmente 
identificados con la propiedad y posesión del 
bien, y no retenga facultades de 
administración o restricción del uso o 
aprovechamiento del mismo. No exista 
incertidumbre sobre el valor de la 
contraprestación originada en la venta y que 
se conozca y registre el costo que ha de 
implicar la venta para el vendedor. Se 
constituya una adecuada previsión para los 
costos o recargos que deba sufragar el 
vendedor a fin de recaudar el valor de la 
venta, con base en estimaciones definidas y 
razonables. Se constituya una adecuada 
previsión para las probables devoluciones de 
mercancías o reclamos de garantías, con base 
en pronósticos definidos y razonables.  
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  NIC 18 "INGRESOS" 
REGLAMENTO GENERAL DE LA 

CONTABILIDAD  (D.R. 2649/93) 

Prestación de 
servicios 

Cuando el resultado de una transacción que 
implica la prestación de servicios puede ser 
estimado confiablemente, el ingreso asociado 
con la transacción debe ser  reconocido por 
referencia a la etapa de terminación de la 
transacción a la fecha de los estados 
financieros. El resultado de una transacción 
puede ser estimado confiablemente cuando 
son satisfechas todas las condiciones 
siguientes:  La cantidad de ingreso puede ser 
cuantificada confiablemente. Es probable que 
los beneficios económicos asociados con la 
transacción fluyan hacia la empresa. La etapa 
de terminación de la transacción a la fecha de 
los estados financieros puede ser determinada 
confiablemente, y  Los costos incurridos por 
la transacción y los costos para complementar 
la transacción pueden ser cuantificados 
confiablemente.  

Artículo 99 –Reconocimiento de ingreso por 
prestación de servicios. Para que pueda 
reconocerse en las cuentas de resultados un 
ingreso generado Por la prestación de un 
servicio se requiere que: El servicio se haya 
prestado en forma cabal o satisfactoria. No 
exista incertidumbre sobre el monto que se ha 
de recibir por la prestación del servicio, y se 
reconozcan los costos que ha de ocasionar 
dicha prestación. Tratándose de servicios 
continuados sobre un proyecto o contrato, el 
valor de los mismos se cuantifique según el 
grado de avance, si ello es procedente; y que 
en caso contrario, se reconozca el ingreso con 
base en proyectos o contratos terminados. 

Interés, 
regalías y 

dividendos 

El ingreso originado por el uso por parte de 
otros activos de la empresa que rinden interés, 
regalías y dividendos, debe ser reconocido 
sobre las bases que: Es probable que los 
beneficios económicos asociados con la 
transacción fluyan hacia la empresa.  La 
cantidad del ingreso puede ser cuantificada 
confiablemente. El ingreso debe ser 
reconocido sobre las bases siguientes: El 
interés debe ser reconocido sobre una base de 
proporción de tiempo que toma en cuenta el 
rendimiento efectivo sobre el activo; Las 
regalías deben ser reconocidas sobre una base 
de acumulación de acuerdo con la sustancia 
del convenio pertinente, y Los dividendos 
deben ser reconocidos cuando es reconocido 
el derecho del accionista a recibir pago. 

Art.100 –Reconocimiento de otros ingresos. 
Los intereses, las regalías, dividendos y otras 
rentas semejantes, se reconocen en las 
cuentas de resultados cuando no exista 
incertidumbre sobre su cuantía y 
cobrabilidad, de acuerdo con las siguientes 
reglas: Intereses: proporcionalmente al 
tiempo, tomado en consideración el capital y 
la tasa.  Regalías: con base en su valor 
acumulado devengado, de conformidad con 
los términos del contrato que les da origen. c. 
Dividendos, participaciones o excedentes por 
inversiones que no se manejen por el método 
de participación: cuando quede establecido el 
derecho del asociado a recibirlos. 

Revelación 

Una empresa debe revelar: Las políticas 
contables adoptadas para el reconocimiento 
del ingreso incluyendo los métodos adoptados 
para determinar la etapa de terminación de 
transacciones que impliquen la prestación de 
servicios. La cantidad de cada categoría 
significativa de ingresos, reconocidos durante 
el periodo incluyendo los ingresos originados 
por: La venta de bienes, La prestación de 
servicios, Intereses, regalías, Dividendos, La 

Art. 114 –Notas a los estados financieros. Las 
notas iniciales deben identificar el ente 
económico, resumir sus políticas y prácticas 
contables y los asuntos de importancia 
relativa. 

Art. 115 –Norma general sobre revelaciones  
Principales políticas y prácticas Contables, 
Principales ingresos y gastos, indicando el 
método utilizado para determinarlos y las 
bases utilizadas. 
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  NIC 18 "INGRESOS" 
REGLAMENTO GENERAL DE LA 

CONTABILIDAD  (D.R. 2649/93) 
cantidad de ingreso originada, por 
intercambio de bienes y servicios incluidos en 
cada categoría significativa de ingreso. 

Art. 117 –Revelaciones sobre rubros del 
estado de resultados. En adición a lo 
dispuesto en la norma general sobre 
revelaciones, a través del estado de resultados 
o subsidiariamente en notas se debe revelar: 
Ingresos brutos, con indicación de los 
generados por la actividad principal, 
asociados con sus correspondientes 
devoluciones, rebajas y descuentos. Monto o 
porcentaje de los ingresos percibidos de los 
tres principales clientes, o de entidades 
oficiales, o de exportaciones, cuando 
cualquiera de estos rubros represente en su 
conjunto más del 50% de los ingresos brutos 
menos descuentos o individualmente más del 
20% de los mismos. 

Fuente: Tomado del documento (Morales, 2006). 

 

 

 

 

 

5.2 MARCO CONCEPTUAL 

 

En estos momentos del auge de la implementación de las Normas Internaciones de 

Contabilidad en Colombia, es necesario establecer de forma clara y sencilla los conceptos 

importantes de la normatividad Colombiana, de la NIC 18 y otras normas, para tener una 

mejor compresión  en el desarrollo del trabajo investigativo y lograr unas excelentes 

recomendaciones para la empresa objeto de este estudio. 

 

Objetivo: Presentar información sobre la situación financiera, las cuentas del Estado de 

perdidas y ganancias y flujos de efectivo de las actividades organizacionales de la Compañía. 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  26

Teoría fundamental de los estados Financieros: Base de acumulación o devengo y 

Negocio en marcha. 

 

Características de los estados financieros: Son las cualidades que hacen que la información 

sea útil para los usuarios y se denominan reconocimiento, comprensibilidad, fiabilidad y 

relevancia. 
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Elementos de los Estados Financieros:  

Tabla 2.  Elementos de los Estados Financieros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 

ELEMENTOS DE 
LOS ESTADOS 

FINCIEROS 

SITUACION 
FINANCIERA 

ACTIVO 

PASIVO 

 

PATRIMONIO 

ACTIVIDAD 

INGRESOS 

GASTOS 

FLUJO DE 
FONDOS 

COBROS 

PAGOS 

 

 

NACIMIENTO O CAMBIO DE 
VALOR 

PARTE RESIDUAL 
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Reconocimiento: “Proceso de incorporación, en el estado de situación financiera o 

en el estado del resultado integral de una partida que cumpla la definición de un elemento y 

que satisfaga los siguientes criterios: (a) que sea probable que cualquier beneficio económico 

asociado con la partida llegue o salga de la entidad, y (b) que la partida tenga un costo o un 

valor que pueda ser medido con fiabilidad”. (Glosario NIIF Docente  Mirta Yolanda Sierra 

Mesa, 2012). 

 

Comparabilidad: “Los estados financieros deben ser comparados a través del 

tiempo, para establecer tendencias en la situación financiera y desempeño financiero de la 

organización vs su competencia. 

 

Una implicación importante, de la característica cualitativa de la comparabilidad, es 

que los usuarios han de ser  informados de las políticas contables empleadas en la 

preparación de los estados financieros, de cualquier cambio habido en tales políticas y de los 

efectos de tales cambios. Los usuarios necesitan ser capaces de identificar las diferencias 

entre las políticas contables usadas, para similares transacciones y otros sucesos, por la 

misma entidad de un periodo a otro, y también por diferentes entidades. Marco conceptual 

del IASB párrafo 40 (CINIF)”. 

 

Comprensibilidad: “La cualidad de la información que hace inteligible para los 

usuarios que tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y 
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empresariales y de la contabilidad, así como voluntad para estudiarla con razonable 

inteligencia”.3 (Glosario NIIF Docente  Mirta Yolanda Sierra Mesa, 2012). 

 

Ingresos de actividades ordinarias: “Entrada bruta de beneficios económicos, 

durante el periodo, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de una entidad, siempre 

que tal entrada dé lugar a un aumento en el Patrimonio que no esté relacionado con las 

aportaciones de quienes participan en el mismo. 

 

Relevancia: “La cualidad de la información que permite a ésta influir en las 

decisiones económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, 

presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas anteriormente”. 

(Glosario NIIF Docente  Mirta Yolanda Sierra Mesa, 2012) 

 

Valor razonable: “El importe por el cual puede intercambiarse un activo, cancelarse 

un pasivo o intercambiarse un instrumento de patrimonio concedido, entre partes interesadas 

y debidamente informadas que realizan una transacción en condiciones de independencia 

mutua”. 

 

                                                           

3 Glosario NIIF Docente  Mirta Yolanda Sierra Mesa, 2012  (MESA, 2013) 
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Conceptos de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia: 

 Decreto 2649 de 1993 (Art. 1 Definición) y Ley 043 de 1990 (Art. 6 Definición): 

“Se entiende por principios o normas de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia, 

el conjunto de conceptos básicos y de reglas que deben ser observados al registrar e informar 

contablemente, sobre los asuntos y actividades de personas naturales o jurídicas”.4 

 

Asociación: “Se debe asociar con los Ingresos devengados en cada periodo los costos 

y gastos incurridos para producir tales ingresos, registrando unos y otros simultáneamente en 

las cuentas de resultados”. 

 

Revelación plena: “El ente económico debe informar en forma completa, aunque 

resumida todo aquello que sea necesario para comprender y evaluar correctamente su 

situación financiera, los cambios que esta hubiera experimentado, los  cambios en el 

patrimonio, el resultado de sus operaciones y su capacidad para generar flujos futuros de 

efectivo”. 

 

Realización: “Se entiende  por hecho económico realizado cuando quiera que pueda 

comprobarse que, como consecuencia de transacciones o eventos pasados, internos o 

                                                           

4
  Decreto 2649 de 1993 P. 75. (1993, 1993) 
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externos, el ente económico tiene  o tendrá un beneficio o sacrificio económico o ha 

experimentado un cambio en sus recursos, en uno y otro caso razonablemente 

cuantificables”. 

 

Ingresos: “Los ingresos representan flujos de entrada de recursos, en forma de 

incrementos del activo o disminución del pasivo o una combinación de ambos que generan 

incrementos en el patrimonio, devengados por la venta de bienes, por la prestación de 

servicios o por la ejecución de otras actividades, realizadas durante un periodo, que no 

proviene de los aportes de capital” 

 

Esencia sobre la forma: “Los recursos y los hechos económicos deben ser 

reconocidos y revelados de acuerdo con su esencia  o realidad económica y no únicamente en 

su forma legal.  Cuando en virtud de una norma superior, los hechos económicos no pueden 

ser reconocidos de acuerdo con su esencia, en notas a los estados financieros se debe indicar 

el efecto ocasionado por el cumplimiento de aquella disposición sobre la situación financiera 

y los resultados del ejercicio.5 

 

                                                           

5
  Decreto 2649 de 1993. (1993 D. 2., 1993) 
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5.3 MARCO HISTÓRICO  

 

5.3.1  De la empresa Lavandería Zafiro S.A  

 

Historia 

 

El 12 de marzo de 2008 se fundó la Lavandería Zafiro S.A. con el objetivo de prestar el 

servicio de lavado, tintorería y acabado con recogidas puerta a puerta en la ciudad de Medellín.  

 

Misión 

Ofrecer a nuestros clientes el servicio de lavandería garantizando la satisfacción de sus 

necesidades mediante procesos con calidad técnica y humana, afianzando la excelencia en 

servicio, calidad, precio, cumplimiento, todo fundamentado en nuestra experiencia y solidez. 

Visión  

La organización se proyecta para el 2015 como empresa líder en la asesoría y solución 

integral de necesidades de servicio de lavado especializado y tratamiento de prendas a partir de 

la excelencia en calidad, tecnología y cumplimiento. 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  33

Organigrama 
 

Tabla 3.  Organigrama 

 Fuente: Lavandería Zafiro S.A.  
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Servicios 

 

Producción y fabricación de prendas de vestir: Fabricación de pantalones. 

 

Teñidos: Fácil aplicación al sustrato textil. Se realiza bajo la adición de sal. Ideales para 

tonos claros y medios. Tienen como característica principal la presencia de azufre, son insolubles 

en agua y se disuelven en sulfuro. Empleado en procesos combinados con producto abrasivos. 

 

Acabado Especiales o Manualidades: Son un recurso que permite dar un alto valor 

agregado a las prendas permitiendo la diferenciación de cada cliente y sus marcas; se 

caracterizan por ser procesos artesanales en los cuales se usan distintas herramientas, materiales 

y formas de aplicación para lograr crear una prenda con un acabado único. Las posibilidades que 

surgen a partir de la aplicación de diversas manualidades permiten ofrecer una variedad ilimitada 

de acabados. Algunas opciones en esta área son: el chorro de arena, el desgaste químico, los 

esponjados, las lijas, los destruidos, las aplicaciones de pigmentos y resinas, tie dyes, 

inmersiones, plantillas, craquelado y otros. 

 

Lavados: Su característica especial que actúan en soluciones con agua y otros productos 

químicos cambiando la apariencia final de la prenda. 
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Procesos Abrasivos: Dan a la prenda la apariencia gastada propia del uso cotidiano 

(aspecto de usada y envejecida). Durante estos procesos se utilizan productos que hacen una 

remoción física y/o química del color en la superficie de la prenda, realzando las costuras, 

detalles de confección y efectos de construcción de la base. 

 

5.3.2 Historia de las NIC.6 

 

Las Normas Internacionales de Contabilidad buscan que las empresas se acojan a estas, 

con el fin de armonizar la información financiera presentada y a su vez garantizar un alto grado 

de transparencia y comparabilidad de los estados financieros. 

 

Pre 1973 Acontecimientos que conducen a la formación del IASC 

1966 Una propuesta para crear un Grupo de Estudio Internacional de Contadores, es 

acordada por los órganos profesionales de la contabilidad en Canadá, Reino Unido y Estados 

                                                           

6 NIC-NIIF. (En línea). Consulta 01 Abr. 2013. Disponible en Internet: 

http://www.nicniif.org/home/iasb/cronologia-de-iasc-y-iasb.html (S.f, 2013) 
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Unidos para desarrollar estudios comparativos de las prácticas contables y de auditoria en las 

tres naciones. 

1967 Se crea un Grupo de Estudio Internacional de Contadores. Precursor de la IASC. 

1968 Primer AISG estudio: comparación de las prácticas de contabilidad para inventarios 

en Canadá, Reino Unido Y EE.UU. AISG  publicó un total de 20 estudios hasta 1977, cuando 

fue disuelto. Algunos fueron utilizados por IASC en sus primeras normas. 

1972 Propuesta para IASC es presentada por Sir Henry Benson en el 10º Congreso 

Mundial de Contadores en Sydney. Discutido con los tres AISG países (Canadá, Reino Unido Y 

EE.UU.). Se promovieron mas debates sobre la propuesta de Benson de incluir a representantes 

de Australia, Francia, Alemania, Japón, los Países Bajos, y México.  

 

Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (IASC) 1973-2000 

 

1973 Acuerdo para establecer el IASC es firmado por los representantes de los 

organismos profesionales de contabilidad de Australia, Canadá, Francia, Alemania, Japón, 

México, Países Bajos, el Reino Unido / Irlanda, y los Estados Unidos. 

IASC Aprueba su programa inicial con tres proyectos técnicos: Políticas de Contabilidad, 

Inventarios, y estados financieros consolidados. 

Primera reunión de un comité directivo del IASC (NIC 1, Revelación de las políticas 

contables). 
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1975 Propuesta de crear una Federación Internacional de Contadores (IFAC) para 

sustituir el Comité de coordinación Internacional para la Profesión de la Contabilidad (ICCAP). 

Se publican las siguientes normas: 

 

• NIC-IAS(1975) Revelación de políticas contables 

• NIC-IAS (1975) Valuación y presentación de inventarios en el contexto del Sistema de 

Costo Histórico. 

1976 Se publican las siguientes normas: 

• NIC 3 (1976) Estados financieros consolidados 

• NIC 4 (1976) Depreciación Contable 

• NIC 5 (1976) Información a ser revelada en los estados financieros 

1977 La constitución del IASC es revisada para añadir dos puestos a la junta del IASC 

(además de los 9 países fundadores), quedando un total de 11. Nueve votos se necesitan para 

adoptar un Estándar, dando a los 9 miembros fundadores el control sustancial. Además, esta 

constitución revisada identifico el cuerpo emisor de normas como la junta del IASC y no “un 

comité”. 

Se publican las siguientes normas: 

• NIC 6 (1977) contabilidad en respuestas a cambios en los precios. 

• NIC 7 (1977) Estado de Cambios en la Situación Financiera. 
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1978 IASC inicia conversaciones con la Federación Internacional de Contadores IFAC 

en “compromisos mutuos” con respecto a la relación entre los dos órganos. 

Se publican las siguientes normas: 

• NIC-IAS 8 (1978) Partidas inusuales y de periodos anteriores y cambios en políticas 

contables. 

• NIC-IAS 9 (1978) Contabilidad para actividades de investigación y desarrollo. 

• NIC-IAS 10 (1978) Contingencias y hechos ocurridos después de la fecha del balance. 

1979  Se publican las siguientes normas: 

• NIC-IAS 11 (1979) Contabilidad de los contratos de construcción 

• NIC-IAS 12 (1979) Contabilidad de los impuestos sobre la renta 

• NIC-IAS 13 (1979) Presentación de los activos y pasivos corrientes. 

1980 El grupo de trabajo intergubernamental de Contabilidad y Presentación de informes 

se reúne por primera vez. El IASC propone un trabajo de cooperación y acuerdo con el grupo de 

la ONU. 

2005 Se publican las siguientes normas: 

• NIIF 7 Instrumentos financieros. Revelaciones. 
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En relación con el marco histórico de la Norma Nic 18 “Ingresos”, se tiene lo siguiente: 

 

• 1981 Abril, Bosquejo E20, reconocimiento de la exposición de ingreso. 

• Diciembre, IAS , Reconocimiento de ingreso 

• El 1 de enero fecha de aprobación de IAS 18 (1982) 

• 1992 E41, Reconocimiento de ingreso 

• 1993 IAS 18, Reconocimiento de ingreso (revisado como parte de la comparabilidad del 

proyecto de los estados financieros basado en E32) 

• 1995 Fecha eficaz de IAS 18 (1993) Reconocimiento de ingreso 

• 1998 Enmendado por IAS 39, instrumentos financieros: reconocimiento y medida, el 1 

• de enero eficaz de 2001.7 

 

 

 

 

 

 

                                                           

7
 Cronología de IASC y IASB. (En línea) Consulta 1 de abr. 2013. Disponible en Internet 

http://www.nicniif.org/home/iasb/cronologia-deiasc-iasb.html 
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5.4 MARCO LEGAL  

Tabla 4.  Marco Legal 

M
A

R
C

O
 L

E
G

A
L

 

Decreto 2649 de 2003, por medio del cual se reglamenta la contabilidad en general y se expiden 
los principios o normas de contabilidad generalmente aceptados en Colombia – PCGA.  

 
Decreto 2650 de 1993, por el cual se crea el PUC de los comerciantes y facilita la dinámica y la 
codificación de las cuentas contables en la presentación de los Estados Financieros. 

 
Ley 550 de 1999, en su artículo 63, menciona la armonización normas contables con los usos y 
reglas internacionales. 

 
Ley 1314 de 2009, la cual regula los principios y normas de contabilidad e información 
financiera y de la convergencia hacia las Normas Internacionales de Contabilidad. 

 
Direccionamiento estratégico CTCP (22 de junio de 2011): orienta al desarrollo efectivo de 
implementación de las Normas de Contabilidad e Información Financiera, con estándares 
Internacionales. 

 
Decreto 4946 de 2011 (Ministerio de comercio, industria y turismo) : Disposiciones en la 
aplicación voluntaria de las normas internacionales de contabilidad e información financiera. 
Modificado por el Decreto 0403 de 21 de febrero 2012, en sus artículos 1, 2 y 3. 

 
Carta circular No. 44 de la Superintendencia Financiera de Colombia 29 de junio de 2012: 
proceso de convergencia hacia las Normas Internacionales de Contabilidad e Información 
Financiera (NIC/NIIF). Dirigido a representantes legales, miembros de junta directiva y revisores 
fiscales de compañías supervisadas. 

 
OFI12-00099881/JMSC31010 del 13 de septiembre de 2012, emitido por la República de 
Colombia, Cronograma, proceso de aplicación de las NIIF para todos los grupos de usuarios 
destinatarios de tales normas, conforme al Direccionamiento Estratégico emitido por el CTCP, el 
16 de julio del 2012. (Superintendencia de Sociedades de Colombia, 2012). 

 
Circular externa 115-000002 de 2012, referencia: proceso de convergencia de las normas de 
contabilidad e información financiera con estándares internacionales. Emitida el 14 de marzo de 
2012. (Superintendencia de Sociedades de Colombia, 2012). 

 
NIC 18: Identifica las circunstancias en las cuales se cumplen los criterios para el reconocimiento 
de los ingresos por actividades ordinarias. 
 
NIC 39: Definir las bases para el reconocimiento, medición y revelación de información sobre los 
activos y pasivos financieros de la empresa. 

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo: Información tomada de Actualícese (((s.f), 2013)  
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6. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

 

 

 

6.1 REFERENTE METODOLÓGICO 

 

Para la realización de este trabajo se inició con una recopilación de información y 

documentación de la norma vigente Colombiana y las Normas internacionales de contabilidad. 

El tipo de investigación  utilizada es: Descriptiva y aplicativa  porque se  describen  las 

diferentes teorías, conceptos y terminología de los Ingresos tanto en la Norma Colombiana, 

como las normas internacionales de contabilidad, para luego implementarlas en el estado de 

resultados a Diciembre 31de 2011 de la Empresa Zafiro S.A.   

 

6.2 REFERENTE PRÁCTICO 

 

Este trabajo  parte de un contexto teórico-contextual. Los métodos utilizados son la 

observación y análisis de la información presentada por la Empresa Zafiro S.A. Con el objeto de 

plasmar un diagnóstico al Estado de Resultados a diciembre 31 de 2011 y establecer como se va 

aplicar la NIC 18 “Ingresos Ordinarios”. 
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7. FUENTES DE INFORMACIÓN 

 

 

 

 

 

A continuación se detallan las principales  fuentes primarias y secundarias requeridas para la 

elaboración del  trabajo investigativo, estas son de dos tipos : escritas y electrónicas: 

 

7.1 FUENTES PRIMARIAS  

 

• Certificado de Existencia y Representación Legal de la Empresa Zafiro S.A. 

• Registro Único Tributario (RUT) 

• Balance General a Diciembre 31 de 2011 

• Estado de Resultados a Diciembre 31 de 2011 

• Auxiliares de Contabilidad 

• Guía y supervisión del asesor Temática y asesora Métodológica 
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7.2 FUENTES SECUNDARIAS 

 

• Libros 

• Ley 1314 de 2009 

• Decreto 2649 de 1993 

• NIC 18 

• Carta circular de la Superfinanciera y Supersociedades y proyecto Consejo Técnico de la 

Contaduría Pública. 

• Diapositivas y medios electrónicos suministrados por la asesora Mirta Yolanda Sierra. 
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8. DESARROLLO DEL TRABAJO APLICATIVO 

 

 

 

 

 

8.1 DIAGNÓSTICO DE LA LAVANDERÍA ZÁFIRO S.A. 

 

La empresa a la que se le va implementar la NIC 18  es prestadora de servicios de lavado, 

tintorería y acabado, adicionalmente es fabricante de prendas de vestir: 

 

Se revisó su información financiera y se obtuvo como hallazgo los siguientes: 

No tiene políticas contables por escrito y tampoco Notas a los Estados Financieros 

Tiene dos tipos de ingresos: 

Ingresos operacionales: originados de la prestación de servicios de lavandería de contado y 

crédito 

Ingresos no Operacionales: Están constituido por los descuentos condicionados otorgados por 

los proveedores, aprovechamientos  
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8.1.1 Manejo de los ingresos  

Lavandería Zafiro S.A  reconoce los Ingresos al momento de generar la factura, sin tener 

en cuenta si la mercancía le llego al cliente, sino que se basa en que  entrega el producto al 

transportador, que es la persona responsable de hacer llegar la mercancía al confeccionista, otras 

veces para el cumplimiento de metas de venta se facturan los procesos y ni siquiera  han salido 

de la lavandería  y el cliente no tiene conocimiento de esta situación  

 

Las devoluciones son generadas por reproceso  y por mayor valor facturado, cuando 

devuelven prendas porque el proceso quedo malo, Zafiro le dice al cliente que le realice una 

factura donde cobra esas unidades, para registrarla como gasto y cuando el cliente paga  se 

descuenta ese valor cobrado por daños;  contablemente la Lavandería  no refleja en los ingresos 

este descuento, lo que hace es bajar el gasto con un  comprobante de egreso. 

 

Los descuentos: tiene dos tipos de descuentos: Condicionados este se lo otorga el 

proveedor por un 8 % por  pagar antes de  los 30 días, y los de Pronto pago que se le da al 

cliente por pago de forma anticipada.  
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8.1.2 Situaciones 

 

1. En diciembre del año 2011 se facturo al cliente FC un total de  $ 5.795.440 , de este valor: 

 

a)  $ 1.575.690, Se facturo para cumplimiento de ventas pero el cliente no estaba 

enterado, esta situación se presenta porque FC es muy demorado para los pagos por lo tanto 

cualquier reclamo que haga a la Lavandería por este evento no tiene validez y las prendas 

permanecen en la Lavandería,  

 

b) el restante ($ 4.219.750) corresponde al producto no entregado al FC, porque la 

auditora del cliente no ha revisado el lote y por ende se presenta demora por parte de cliente y 

éste es consiente. 

 

c) Para este cliente también  se presenta la siguiente situación: recordemos que es 

demorado para los pagos y Zafiro para garantizar el debido cobro le retiene la mitad de la 

mercancía correspondiente a productos personalizados y encargado por catálogo. 
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Comentario punto a ):  

La Lavandería no debió reconocer el ingreso del $ 1.575.690, porque no había 

entregado la mercancía y  adicionalmente no se han transferido los riesgos y ventajas. 

AJUSTE A REALIZAR  

Reclasificar los Ingresos bajo Norma Colombiana. Así: 

     DÉBITO   CRÉDITO 

Ingresos no operacionales  XXX 

Cuenta por cobrar cliente      XXX 

Comentario punto b  

    

 En el caso de la facturación  de los  $ 4.219.750, Como la demora en la entrega de la 

factura y de la mercancía  es por parte del cliente,  Zafiro S.A. puede reconocer  el ingresos 

ya que hay la probabilidad del que el despacho se cumpla y además el cliente es conocedor  

de que tiene  pendiente reclamar la mercancía y sobre todo hay la intención de pago sobre el 

mismo (NIC 18) 
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Comentario punto C 

    

Cuando le retiene parte del producto al cliente  para garantizar el  pago se considera 

que hay una venta, a pesar de que la Lavandería  tiene la propiedad de la mercancía solo 

para asegurar la cobranza. Puede reconocer  el ingresos ya que hay la probabilidad del que 

el despacho se cumpla y además el cliente es conocedor  de que tiene  pendiente reclamar la 

mercancía y sobre todo hay la intención de pago sobre el mismo (NIC 18) 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En los siguientes clientes se reconoció el ingreso en el 2011, porque había la 

probabilidad de beneficio económico a futuro, pero existe la incertidumbre si se va a efectuar el 

respectivo pago, en el 2012 y hasta la fecha de hoy las cuentas por cobrar no han sido 

debidamente canceladas ya que estos clientes tiene problemas de liquidez. (Lavandería Zafiro no 

realiza Provisión de Cartera) 

 
Moda    $ 416.608 
Carlos    $ 2.137.099 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comentario: La entidad ya reconoció el ingreso en el momento en que le entrego o 

transfirió los riesgos y ventajas al cliente, y por tratarse de hechos de incertidumbre de cobranza 

posterior de reconocimiento del ingreso, la lavandería deberá reconocer un gasto por 

incobrabilidad por estos valores (NIC 18), esto bajo Normas Internacionales es manejado como 

deterioro de cartera (NIC 36), y para este caso no se hace el ajuste porque la norma objeto de 

estudio es la NIC 18 
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3. El cliente Distribuidora 3G, es muy exigente con los proceso de las prendas y 

por cualquier anomalía siempre realiza cobros. Las ventas mensuales promedio de este cliente 

son de $ 26.000.000 millones de los cuales  $ 500.000 representan los cobros por daños 

efectuados a Distribuidora 3G, estos descuentos representan un 2% de las ventas totales y la 

empresa no cuenta con ningún tipo de provisión para estos imprevistos. A diciembre 31 de 2011 

el cliente no había realizado cobro por daños correspondientes a la mercancía despachada en el 

mes de diciembre. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Zafiro S.A. recibió un anticipo para la realización de 10 lotes con la finalidad de 

que estos tengan  una  mayor prioridad para la entrega, la cual deberá realizarse en el mismo mes 

en que se efectúo el anticipo, la empresa registró este valor como un ingreso por estar dentro del 

mismo periodo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comentario: Como la Lavandería ya tiene conocimiento de estos cobros y tiene 

estimado el porcentaje por dicho cobro bajo NIC 18 deberá  realizar una provisión  que 

cubra estas pérdidas, EL TRATAMIENTO DE ESTA PROVISIONES SE ENCUENTRAN EN 

LA NIC 37, La cual no será abordada en el desarrollo de este trabajo.  

Comentario: La empresa puede reconocer  el ingreso ya que hay la probabilidad de 

que el despacho se cumpla y además el cliente es conocedor  que tiene  pendiente reclamar 

la mercancía y sobre todo hay la intención de pago sobre el mismo (NIC 18) 
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5. La entidad le otorga  un descuento al cliente del 8 % si paga antes de los 30 días 

de vencimiento de la factura. Bajo la Norma Colombiana se deber registra como un gasto 

financiero.  

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

6. La entidad a Diciembre 31 de 2011 tuvo una  devolución de prendas de 

$1.781.000 y no la registro en la cuenta de devoluciones sino que se contabilizo como un menor 

valor del costo de la mercancía vendida en la cuenta de prendas dañadas, por lo tanto la empresa 

no maneja el concepto de devoluciones como lo estipula el Decreto 2649 de 1993. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Este tipo de descuento es condicionado o financiero porque se 

encuentra sometido a unos requisitos o condiciones por cumplir y de acuerdo a la NIC 18 

estos  deberán estar incluidos en el valor razonable. 

 

Ajuste a realizar bajo NIC 18 en el estado de Resultados a diciembre 31 de 2011 

INGRESO ACTIVIDADES ORDINARIAS MENOS GASTOS POR DESCUENTOS  

Comentario: La entidad debió registrar de acuerdo al Decreto 2649 de 1993 las 

devoluciones de prendas en la cuenta que le corresponde y no como menor valor del costo.  

 

Ajuste a realizar bajo Norma Colombiana  

Reclasificar las devoluciones para poder reflejar como se contabilizarían bajo NIC 18 

      Débito   Crédito  

DEVOLUCIONES VENTAS  XXX 

COSTO DE MERCANCIA VENDIDA    XXX  
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7. A Zafiro le otorgan descuentos por pronto pago de 8% , los proveedores de los 

siguientes productos: Malla, hipoclorito y meta sulfito, a diciembre 31 de 2011  tenia registrado 

en la cuenta de otros ingresos unos descuentos comerciales de  $ 13.400.435 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: De acuerdo al concepto del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 

correspondiente a la Radicación 0153, señala que “Los ingresos obtenidos como 

consecuencia de los descuentos financieros ó condicionados, otorgados por los proveedores 

a la compañía, deben registrarse como Ingresos Financieros (PUC – 4210), cuenta en la 

cual de acuerdo a la descripción se cita: Registra el valor de los ingresos obtenidos por el 

ente económico, por concepto de rendimientos de capital a través de actividades diferentes a 

las de su objeto social principal. 

El Párrafo 1 de Norma Internacional de Contabilidad (NIC) número 18 “Ingresos de 

Actividades Ordinarias” señala que los ingresos se presentan por la venta de bienes, por la 

prestación de servicios o por el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que 

produzcan intereses, regalías y dividendos.  

En ese sentido, no pueden reconocerse ingresos por el hecho de pagarle a un 

proveedor en un determinado plazo, pues ello no implica la venta de un producto (por el 

contrario, se efectuó una compra), ni la prestación de servicio alguno, y tampoco es cierto 

que un tercero esté utilizando activos de la empresa (como en los arrendamientos o 

préstamos concedidos); casos en los cuales sí se reconocerían los respectivos ingresos 

(siempre que se cumplan las demás previsiones de la NIC 18).  
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Comentario: El párrafo 8 de la misma norma internacional indica que “Los ingresos 

de actividades ordinarias comprenden solamente las entradas brutas de beneficios 

económicos recibidos y por recibir, por parte de la entidad, por cuenta propia”. 

 
Ajuste a realizar bajo NIC 18  

      DÉBITO  CRÉDITO 

OTROS INGRESOS    XXX   

INVENTARIOS       XXX  

 

De acuerdo a la Norma NIC 2 el descuento otorgados por proveedores afecta 

directamente  el rubro de inventario: como un menor o mayor valor de este (esta Norma no es 

objeto de estudio o desarrollo de este trabajo) 
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Estado de Resultados Reclasificado Norma Colombiana 

Tabla 5.  Estado de Resultados Reclasificado Norma Colombiana 

DÈBITO CRÈDITO

1

DEVOLUCIONES -1.781 6 -1.781
COSTO MERCANCIA VENDIDA -468.665 1.781 6 -466.884
= UTILIDAD BRUTA 273.678 272.102
GASTO OPERACIONALES

ADMINISTRACIÒN -155.740 -155.740
= UTILIDAD OPERATIVA 117.938 116.362
OTROS GASTOS (DESCUENTOS) -48.298 -48.298
OTROS GASTOS (FINANCIEROS) -31.546 -31.546
OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 13.400 13.400
= UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 51.494 49.918

ESTADO RESULTADOS INICIAL
AJUSTES 

ESTADO DE 
RESULTADOS 

RECLASIFICADO

INGRESOS OPERACIONALES 742.343 -1.576 740.767

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 

 

 

8.1.3 Aplicación NIC 18  

 

Tabla 6.  Aplicación NIC 18 

VARIACIONES 

DÈBITO CRÈDITO
(-DISMINUYE                          
+ AUMENTA)

1.781
48.298 -50.079

DEVOLUCIONES -1.781 1.781 0 -1.781
COSTO MERCANCIA VENDIDA -466.884 -466.884 0
= UTILIDAD BRUTA 272.102 223.804 -48.298
GASTO OPERACIONALES

  ADMINISTRACIÒN -155.740 -155.740 0
= UTILIDAD OPERATIVA 116.362 68.064 -48.298
OTROS GASTOS (DESCUENTOS) -48.298 48298 0 -48.298
OTROS GASTOS (FINANCIEROS) -31.546 -31.546 0
OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 13.400 -13.400 0 -13.400
= UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 49.918 36.518 -13.400

AJUSTES 

NIC 18

690.688

ESTADO RESULTADOS NORMA COLOMBIANA

INGRESOS OPERACIONALES 740.767

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 
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8.1.4 Determinación de los efectos contables  

 

Tabla 7.  Determinación de los efectos contables 

SI NO 

INGRESOS ORDINARIOS X

Disminuye $ 50.079 porque se llevo como un menor
valor del ingreso los valores por devoluciones en
ventas (1.571) y los descuentos otorgados a los
clientes ( 48.298).

COSTO DE LA MERCANCIA VENDIDA X No tuvo variaciòn alguna.

UTILIDAD BRUTA X

Disminuye ya que se da una reducciòn el valor total
de los Ingresos Ordinarios debido a las devoluciones
ventas y descuentos de clientes.

GASTOS OPERACIONALES  
(ADMINISTRATIVOS) X

No se registro cambio en los valores ya que la 
entidad solo tiene los gastos administrativos.

UTILIDAD OPERATIVA X

Se aminoro  por la variacion en la Utilidad Bruta.

OTROS GASTOS (DESCUENTOS) X

OTROS GASTOS (FINANCIEROS) X

OTROS INGRESOS (DESCUENTOS) X

Esta cuenta se reduce porque solo se reconocen los
ingresos generados por la entidad (propios), es por
ello que los valores registrados en esta cuenta se
debera registrar como un menor valor del inventario de 
acuerdo a la NIC 2  ya que son descuentos otorgados 
por los proveedores.

UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO X

Esta Utilidad se vio afectada por el ajuste que se le
hizo a los Otros ingresos o Ingresos no
Operacionales por lo tanto la variacion ocasionada es
exactamente el valor de esta cuenta ajustada. 

RUBRO 
VARIACIONES EFECTOS  

CONTABLE ANÁLISIS 

Estos rubros al aplicar la NIC 18 se llevaron como un
menor valor de los ingresos por lo tanto en la
presentaciòn bajo Norma Internacional de
Contabilidad no aparecen reflejados en cuentas
aparte.

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 
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8.1.5 Presentación Estado de Resultados Bajo Norma Colombiana y Bajo NIC  

 

 

Tabla 8.  Presentación Estado de Resultados Bajo Norma Colombiana y Bajo NIC 

DEVOLUCIONES -1.781
COSTO MERCANCIA VENDIDA -466.884 COSTO DE MERCANCIA VENDIDA -466.884
= UTILIDAD BRUTA 272.102 = MARGEN BRUTO 223.804
GASTO OPERACIONALES

  ADMINISTRACIÒN -155.740
= UTILIDAD OPERATIVA 116.362 = RESULTADO OPERATIVO 68.064
OTROS GASTOS (DESCUENTOS) -48.298
OTROS GASTOS (FINANCIEROS) -31.546
OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES 13.400

= UTILIDAD ANTES DE IMPUESTOS 49.918

OTROS GASTOS -31.546

GANANCIAS ANTES DE 
IMPUESTO 36.518

INGRESOS DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS 690.688

GASTOS DE ADMINISTRACIÒN -155.740

ESTADO RESULTADOS NORMA COLOMBIANA

INGRESOS OPERACIONALES 740.767

ESTADO RESULTADOS  EN FUNCIÒN DE 
GASTOS (NIC)

Fuente: Elaborado por grupo de trabajo. 

 

De acuerdo a la presentación de Estados de Resultados en Normas Internacionales de 

Contabilidad no se maneja el concepto de ingresos y gastos  operacionales y no operacionales, 

las devoluciones se registra como  un menor valor de los ingresos. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

En Colombia la adopción de las Normas Internacionales de Contabilidad ha sido un 

proceso lento, ya que solo se reconocen  los hechos económicos  basados exclusivamente en el 

pago de los impuestos. 

 

Lavandería Zafiro S.A.  No se ha concientizado  de la importancia  de la adopción de las 

NIC`s,   y en el momento no se encuentra  informados sobre este tema. 

 

Se presentan algunas diferencias en cuanto a los términos utilizados para  los ingresos en 

la NIC 18 y la Norma Colombiana ya que bajo Norma Internacional no se maneja el concepto de 

ingresos operacionales y no operacionales si no de Ingreso de Actividades  Ordinarias. 

 

Zafiro S.A.  Reconoce los Ingresos al momento de generar la factura, sin tener en cuenta 

si la mercancía le llego al cliente.  

 

Zafiro no cuenta con políticas escritas  
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Para el cumplimiento de metas de venta la entidad  factura las prendas  sin 

entregárselos al cliente  y este no tiene  conocimiento de esta situación  muchas veces por falta 

de controles. 

 

Zafiro no maneja el concepto de devoluciones si no las prendas devueltas por los clientes 

las contabiliza como un menor valor del costo. 

 

Con la aplicación de la NIC 18 se presentaron los siguientes efectos contables se da 

disminución  en los ingresos porque se le restaron las devoluciones y los descuentos en ventas, 

por la variación de este rubro se disminuyen  cada una de las  utilidades (la bruta, Operacional y 

la de Antes de Impuestos) 

 

Para la elaboración del trabajo investigativo se considera que la Universidad da muy poco 

tiempo para su elaboración ya que este proyecto tan importante requiere que primero sea  

Estudiadas las Normas Internacionales de Contabilidad  

 

Para las autoras de esta tesis fue muy satisfactoria la realización, debido a que se 

investigó sobre un tema nuevo para reforzar, afianzar los conceptos en cuanto al manejo que le 

da Norma Internacional NIC 18  “Ingresos Ordinarios”  y al conocimiento en general  

enriquecedor para el contador público. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 

La lavandería Zafiro debería de implementar  las NIC’s, porque esto le  permitiría tener 

una mayor competitividad, frente al mercado nacional e internacional y su información sería 

comparable frente a su sector para ver qué cambios o innovaciones harían para lograr acaparar 

más nicho de mercado y por  esto aumentar sus clientes e ingresos. 

 

Se le sugiere a la entidad que antes de reconocer el ingreso verifique que la mercancía  le 

llegó completa y buen estado al cliente, para que no corra el riesgo de reclamos por averíos o 

pérdidas. 

 

 Se le recomienda a  Zafiro reconocer el ingreso cuando le entregue el producto al cliente 

para que en su información financiera refleje su realidad económica con confiabilidad 

 

Es importante que la entidad establezca por escrito las políticas contables para que en el 

desarrollo del objeto social de la entidad no se presenten confusiones en la contabilización de las 

transacciones económicas   
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De acuerdo al Decreto  2649 de 1993, es requisito fundamental que los estados 

financieros lleven sus respectivas Notas, es por ello que le  sugiere a la compañía realizarlas para 

un mejor entendimiento de los usuarios de la información. 

 

Es relevante que la empresa maneje en  una cuenta  a parte  las devoluciones  ya que le 

permitiría tener un mejor control de este rubro y así establecer el porcentaje de participación que 

tiene con respecto a las ventas   

 

Se le recomienda a la Universidad que el tema de las NIC-NIIF en el curso de 

profundización sea de mayor durabilidad y que se dedique mayor tiempo a la elaboración de la 

monografía. 
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GLOSARIO8 

 

 

 

 

 

Activo: Un activo es un recurso controlado por la entidad como resultado de sucesos 

pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios económicos 

 

Estado de resultados y ganancias acumuladas: Estado financiero que presenta el 

resultado y los cambios en las ganancias acumuladas para un periodo 

 

Estados Financieros: Representación estructurada de la situación financiera, el 

rendimiento financiero y los flujos de efectivo de una entidad 

 

Gastos: Son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del 

periodo contable, en forma de salidas o disminuciones del valor de los activos, o bien de 

nacimiento o aumento de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimonio, y 

no están relacionados con las distribuciones realizadas a los propietarios de este patrimonio 

                                                           

8 DELOITTE. (En línea). Consulta 18 Sep. 2012. Disponible en Internet http://www.deloitte.com/view/es_co/ ((s.f), NIC 18, 
2012) 
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Ingreso:  Incrementos en los beneficios económicos, producidos a lo largo del periodo 

sobre el que se informa, en forma de entradas o incrementos de valor de los activos, o bien como 

decrementos de las obligaciones, que dan como resultado aumentos del patrimonio, y no están 

relacionados con las aportaciones de los inversores a este patrimonio 

 

Ingreso ordinario: Es la entrada bruta de beneficios económicos, durante el ejercicio, 

surgidos en el curso de las actividades ordinarias de una empresa, siempre que tal entrada dé 

lugar a un aumento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los 

propietarios de ese patrimonio. 

 

Inventario: Activos: (a) poseídos para ser vendidos en el curso normal de la operación; 

(b) en proceso de producción con vistas a esa venta; o (c) en la forma de materiales o 

suministros, para ser consumidos en el proceso de producción, o en la prestación de servicios 

 

Normas Internacionales de Información Financiera: Normas e Interpretaciones 

adoptadas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). Comprenden: (a) 

las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF); (b) las Normas Internacionales de 

Contabilidad; y (c) las Interpretaciones desarrolladas por el Comité de Interpretaciones de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (CINIIF) o el antiguo Comité de 

Interpretaciones (SIC) 
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Notas (a los estados financieros): Las notas contienen información adicional a la 

presentada en el estado de situación financiera, estado del resultado integral, estado de resultados 

(si se presenta), estado de resultados y ganancias acumuladas combinado (si se presenta), estado 

de cambios en el patrimonio y estado de flujos de efectivo. Suministran descripciones narrativas 

o desagregaciones de partidas presentadas en estos estados, así como información sobre las 

partidas que no cumplen las condiciones para ser reconocidas en dichos estados 

 

Pasivo: Es una obligación presente de la empresa, surgida a raíz de sucesos pasados, al 

vencimiento de la cual, y para cancelarla, la empresa espera desprenderse de recursos que 

incorporan beneficios económicos. 

 

Políticas contables: Son los principios específicos, bases, acuerdos reglas y 

procedimientos adoptados por la entidad en la elaboración y presentación de sus estados 

financieros. 

 

Valor razonable: El importe por el cual puede intercambiarse un activo, cancelarse un 

pasivo o intercambiarse un instrumento de patrimonio concedido, entre partes interesadas y 

debidamente informadas que realizan una transacción en condiciones de independencia mutua 

 

Valor razonable menos los costos de venta: El importe que se puede obtener por la 

venta de un activo o unidad generadora de efectivo, en una transacción realizada en condiciones 
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de independencia mutua, entre partes interesadas y debidamente informadas, menos los costos 

que ocasione la disposición 

 

Pasivo financiero9 

Es cualquier pasivo que presente una de las siguientes formas: 

a.- Una obligación contractual: 

 

o de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad; 

o de intercambiar activos financieros o pasivos financieros con otra entidad, en condiciones que 

sean potencialmente desfavorables para la entidad; 

 

b.- Un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando los instrumentos de patrimonio propio 

de la entidad, y sea: 

 

o un instrumento no derivado, según el cual la entidad estuviese o pudiese estar obligada a 

entregar una cantidad variable de instrumentos de patrimonio propio; 

o un instrumento derivado que fuese o pudiese ser liquidado mediante una forma distinta al 

intercambio de una cantidad fija de efectivo, o de otro activo financiero, por una cantidad fija de 

                                                           

9
 Gestión Emprendedora (En línea). Consulta 05 de Jun. 2013. Disponible en Internet. 

http://gestionemprendedora.wordpress.com/2008/10/23/normas-internacionales-de-contabilidad-nics-glosario-
de-terminos/ (Cardume, 2008) 
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los instrumentos de patrimonio propio de la entidad. Para este propósito, no se incluirán entre 

los instrumentos de patrimonio propio de la entidad aquéllos que sean, en sí mismos, contratos 

para la futura recepción o entrega de instrumentos de patrimonio propio de la entidad. 

 

Reconocimiento: Proceso de incorporación, en el balance o en el estado de resultados, de 

una partida que cumpla la definición del elemento correspondiente y que satisfaga los siguientes 

criterios para su reconocimiento 

 

Valor razonable:(fairvalue): El importe por el cual puede intercambiarse un activo o 

cancelarse un pasivo, entre partes interesadas y debidamente informadas que realizan una 

transacción en condiciones de independencia mutua. El valor razonable es una medición basada 

en el mercado, no una medición específica de la entidad 

 

Medición: Proceso de determinación de los importes monetarios por los que se reconocen 

y llevan contablemente los elementos de los estados financieros, para su inclusión en el balance y 

el estado de resultados. 
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ACRÓNIMOS10 

 

 

 

 

 

IASB (ex IASC): Es una organización privada con sede en Londres, que depende de 

(Internacional Accounting Committee Foundatiion). En el transcurso de la transformación del 

IASC por el IASB surgieron cambios en su estructura donde el IASB dispuso adoptar como 

normas las emitidas por el IASC (NIC), hasta tanto las mismas se modifiquen o reformulen. Las 

NIC cambian su denominación por International Financial Reporting Standards (IFRS) 

 

IASC: Comité de normas internacionales de contabilidad, para la formulación de una 

serie de normas contables que pudieran ser aceptadas y aplicadas con generalidad en distintos 

países con la finalidad de favorecer la armonización de los datos y su comparabilidad.Organismo 

que fue conformado en 1973 por profesionales de Contabilidad representantes de países como: 

Alemania, Australia, Canadá, Francia, Países Bajos, Japón, México, Reino Unido/Irlanda y 

Estados Unidos. 

  

                                                           

10 TRANSTENIA. (En línea), consulta 6 Junio. 2013 Disponible en Internet:  
http://www.ifrs.cl/siglas_relevantes.htm  
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NIIF - IFRS (Normas Internacionales de Información Financiera - International 

Financial Reporting Standards):Las Normas Internacionales de Información Financiera se 

refieren a la nueva serie numerada de pronunciamientos que el IASB está emitiendo, como 

distintas de la serie de Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) emitidas por su 

predecesora. 

 

NIC - IAS (Normas Internacionales de Contabilidad - International Accounting 

Standards) Las normas internacionales de Contabilidad también son conocidas en ingles por las 

siglas IAS (International Accounting Standards). 

 

SIC (Standing Interpretations Committee – Comité de Interpretaciones de las 

NIC) : El objetivo perseguido al crear este Comité es promover, mediante la interpretación de 

temas contables sobre los que haya podido surgir la controversia, la aplicación rigurosa y la 

comparabilidad mundial de los estados financieros que hayan sido elaborados siguiendo las 

Normas Internacionales de Contabilidad. (NIC) 

 

CINIIF - IFRIC (Comité de Interpretación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera - International Financial Reporting Interpretation Committee) : En el 

2002 se reconstituyó el antiguo Comité de Interpretaciones (SIC), con la nueva denominación de 

Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información Financiera 

(CINIIF).Le Corresponde las interpretaciones de las NIIF (IFRS) 

CTCP: Consejo Técnico de la Contaduría Pública. 
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PRESUPUESTO 

 
 
 
 
 

Tabla 9.  Presupuesto Proyecto 

Fuente: Grupo de trabajo 

 

      

          
        
        

   PRESUPUESTO    
        
   Número de Integrantes: 2    
        

   DESCRIPCION VALOR    
   Curso de Profundización 4.780.000    
   Transportes 200.000    
   Alimentación 250.000    
   Servicio de Internet 120.000    
   Fotocopias e Impresiones 180.000    
   Asesorías Temáticas 300.000    
   Imprevistos 170.000    

   TOTAL 6.000.000    
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CRONOGRAMA 

Tabla 10.  Cronograma 
                                                
  DURACIÓN EN SEMANAS   
  AÑO 2013 FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO   

  ACTIVIDADES S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4 S 1 S 2 S 3 S 4   
  1 Asesoría Temática                                           
  2 Asesoría Metodológica                                           

  3 
Aprobación por parte de la empresa 
para realizar el trabajo                                           

  4 

Recopilación de información 
secundaria, libros, revistas, fuentes 
electrónicas, bibliografía y cibergrafía                                           

  5 
Solicitud de la información 
documentada de la empresa                                           

  6 

Introducción, problema, justificación, 
objetivos, marco referencia, diseño 
metodológico                                           

  7 
Conclusiones, presupuesto y 
recomendaciones                                           

  8 
Primera entrega para la revisión del 
jurado externo                                           

  9 Ajustes y correcciones necesarias                                           
  10 Segunda entrega final del trabajo                                           
  11 Preparación para la sustentación                                           
  12 Sustentación en auditorio                                           

  13 Entrega del trabajo final empastado                                            

    
  Convenciones:   
    
    EJECUTADO   
    NO EJECUTADO   

                                                

Fuente: Grupo de trabajo 
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APÉNDICES 

Apéndice 1.  Cámara de Comercio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Continuación: Apéndice 1. Cámara de Comercio  
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Continuación Apéndice 1.  Cámara de Comercio 
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Apéndice 2.  RUT 
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Apéndice 3.  Balance General 
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Apéndice 4.  Estado de Resultados 

Apéndice 4.  Estado de Resultados 
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Apéndice 5  Ley 1314 de 2009 

 

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  79

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  80

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  81

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  82

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  83

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  84

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  85

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  86

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  87

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  88

 



IMPLEMENTACIÓN DE LA NIC 18  89

Apéndice 6  NIC 18 
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Apéndice 7  Direccionamiento Estratégico 
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